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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea SQ 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
- (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

H a r i n a 
AVISO A LCH N A V E G A N T E S . 

Núm. 68 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á. bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa O.) 

Boya Middle Hook, b>ijo Welsh Hook (canal de 
Bristol.) (A H . , número 176 9b7 París 1883). La boya 
Middle H< ok se l ia llev? do 5 cables al N . 87° O. de 
su antigua posición, y yace M-tualmente en 14 metros 
de agua en bMjMnar de las sizi^ias, b»jo las marcaciones 
siguientes: la torre de la nueva iglesia de Clevedon. 
abierta precisamente del extremo i i fenor déla escollera 
Clevedon, al S. 53° E.; la isla Bairnl-Hck, precisamente 
abierta de bt pnnta Shaliow, al S. 20° O ; el buque-faro 
<EDglisb and Welsh liotk», á 2 1 millas al S. 34° O.; 
!B bnvo MiHdlp ' i r n . i t ^ ó 1'1 . . . i l l u - « ¿ « O Cí 

Marcaciones v e n d e r á s == Variación: 19° 30'NO. en 1883. 
Carta número 774 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Puerto de la Spezia. (A. H., número 180[1002, París 
1883.) Se han emi-ezado los trabajos para proíundizar la 
pasa situada al B de la dársena del go fo de la Spezia. 
A fin de permitir los trab.-jos de drague, se han tendido 
cadenas sostenidas por boyí.s que quedan caladas por lo 
ménos 4 metn s. Por tanto, sólo es posible esie paso á 
los buques que calen ménos de los 4 metros. 

Se avis.Mrá la época en que terminen los trabajos. 
Boya de campana en la seca del Rhffo, en el puerto 

de Gt.lbpoli (tolfo de Tareuto.) (A. H. , núm. 180,1003. 
Paris 1883.̂  La boya de campuna destinada á señalar 
^ seca del Roífo, en la rada de Gallipoli, se ha repuesto. 

Oarta número 252 de la sección I I I . 

OCEANO INDICO. 
Indostan (uosta O.) 

Cambio de la hora st-ñnlada en Bombay. (A. H. , núm. 
179|100O. PM-ÍS 1883,) Desde el 1.° de Junio de 1883, 
el tiempo ofi inl adoptado en Bombay no es el tiempo 
^dio deAbdras, sino el tiempo medio de Bombay (ob
i t o r i o de Rolaba, longitud E. de San Fernando, 5.h 
16° 5*). 

La bola de la hora cae á I b Oin Os t. in. de Bombay, 
¡Respondiente á 19h 43m 55s del meridiano de San 
swnaudo.; 

TV . Australia (costa E.) 
^ (Ohvebfls^) en la había Edgecumbe. (A. H . , 

BriQh180ll00tí Vnñs 1 8 8 3 ^ L a C a P i t e n i a j l e l puerto d 
'isb 

Ĵ0 en el que ha tocsdo el vapor <Cbyebas3a>: según 
. ''"ocimiento tfectuado, el bíijo tiene Un diámetro de 

,8ne notifica que, existe eu la bahía Edgecumbe un 
en e' 
ocitu 
nilla y está cubierto de 4 3 metros de agua en ba-

^I)81)/0"^0 cora'> conchuela y piedras. 
al f ' '^ se raHrca, la punta N . de la isla Gloucester, 
]a^- 470 E ; Ben Lomond, algo al E. del S. 52° E.; y ^PUnta o de u igla widdIej al Ní 13o E 

friones verdaderas.—Vaiiociou: 7° 30 NE. en 1883. 
artas números 604 de la sección I , y 524 de la V I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Des . . Islas Samoa. 

^er n ,rncion de la pirámide de punta Ariadne, en el 
Paríg ] L (is?la U P o l u ) - (A- H " llúm- 18911059. 
^^dfin Oapitan de fragata Chateauminois, Co-
PiráQjjj16 (iel •Limier», no ha podido ver, en 1883, la 
li8»j 6obe eriKÍda en 1881 por el buque alemán tNauti-

re la punta Ariadne, en el puerto de Saluafata. 

Se supone que esta valiza haya sido destruida por el hu' 
racan del mes de Marzo. 

Carta número 468 de la sección I . 
Madrid 13 de Abril de 1884.—El Director interino. Pe-

layo Alcalá Galiano. 

Anuncios oficiales* 
CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
D. Teodoro Roca, Administrador depositario que fué 

de la extinguida Administración Central de Rentas de 
Mindanao, se servirá presentarse por sí ó por medio de 
apoderado, y en caso de qne hubiese fallecido, lo verifi-
csráu sus albaceas ó herederos; en esta Contaduría ge
neral de Hacienda de mi cargo, para efectuar un rein
tegro de tres pesos cincuenta céntimos, cuva suma abonó 
de más en el mes de Diciembre de 1861 á cincuenta 
moros Joloanos, según resulta de un reparo puesto por 
el Tribunal de Cuentas del Reino á la del Tesoro rendida 

^ M ^ n i k ^ r d T i ^ ^ ^ , 
L u i s Valledor. 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS, 
ADUANAS Y PROPIEDADES. 

Ignorándose en este Centro el paradero de D. Antonio 
Maxmo, Tesorero de la Aduana y Capitán del Puerto 
que fué de esta Capital, y teniendo que comunicarle los 
cargos que le resultan en espediente de reintegro seguido 
contra el mismo por la cantidad de pfs. 238173; por el 
presente se cita, llama y" emplaza á dicho Sr. por se
gunda vez, y si hubiese fallecido, á sns herederos ó 
causa habientes, para que por sí ó por medio de apo
derado se presenten en esta oficina, en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, para re-
eojer los espresados cargos, apercibidos que de no veri
ficarlo en dicho phzo, les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila 21 de Febrero de 1885.-P. S., Florentino 
Moutejo. .3 

Ignorándose en este Centro el paradero de los herede
ros ó cauSa habientes del finado D. José Morillo, ex-
Tesorero de la suprimida Administración Central de Adua
nas, y teniendo que comunicarles los cargos que re
sultan contra dicho Morillo en espediente sobre reintegro 
de pís. 4197 58 céntimos recaudados por el mismo en 
comepto de derechos de depósito mercantil y otro con-
cepto; por el presente se les cita, llama y emplaza por se
gunda vez, para que en el término de nueve dias, con
tados desde el en que se publique este anuncio en la 
«Gaceta oficial», se presenten en este Centro, negociado 
de Alcances, para contestar dichos cargos, en el bien 
entendido que de no hacerlo así les parará el perjuicio 
qne en derecho haya lugar. 

Manila 21 de Febrero de 1885.—P. S., Florentino 
Montejo. .3 

Ignorándose en este Centro el paradero de los he
rederos, ó causa habientes del finado D . José Mal-
campo, Tesorero que fué de la Aduana y Capitán 
del puerto de la provincia de Iloilo; y teniendo que 
comunicarles los cargos que resultan contra dicho 
Sr. en espediente sobre reintegro de pfs. 88(47 cént.; 
por el presente se les cita, llama y emplaza por se
gunda vez, para qae, por sí ó por medio de apode
rado; se presenten en esta oficina en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
para reeojer y contestar dichos cargos, apercibidos 

que de no hacerlo en dicho plnzo les pa ra rá el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 8 5 . - ? . S., Florentino 
Montejo. ^ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el día 25 de Abril próximo y á 
las diez eu punto de su mañana se celebre el primer 
concierto público y simultáneo ante esta Administración 
Central de Rentas y Propiedades y la Subalterna de 
Islas Marianas á objeto de arrendar por un trienio la 
renta del juego de gallos de la misma, bajo el tipo en 
progres'on ascendente de doscientos veintidós pesos ' 
(pfs. 222) y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesio en la subalterna 
mencionada y en el Negociado respectivo de esta de
pendencia. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerxa^^ 
eatendidayrEn papel del sello tercero eu el ¿Lía ho ?̂ 
sitios .que jirriba se indicff-n. \x 
Montejo. 

AYUNTAMIENTO" D E MANILA. 
Secretaría. 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
Suelto en la via pública que se halla depositad^..en el tri
bunal del arrabal de Sampaloc. se presentará á .^.c...Vario 
en esta Secretaría con los documentos justificativos de 
su propiedad, dentro del término de diez di»s, contados 
desde el primer anuncio en la «Gaceta oficial»; en la i n 
teligencia que de no hacerlo así caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en dicho periódico para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila 26 de Febrero de 1885.—P. S., G-. Moreno. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA NÚM. 6. 
E l Sr. Teniente Coronel l .er Jefe del Regimiento 

nüra. 6. 
Hace saber: que no habiéndose presentado propo

sición alguna en la subasta verificada en el dia de 
hoy, para la adquisición por este cuerpo de un par 
de divisas de Alférez, doce de Sargento primero, 
veinticuatro de Sargento segundo, cuarenta y tres 
de Cabo primero, treinta de Cabo sesundo, tres de 
músico primero, seis de músico segnndo, tieinta de 
músico tercero, diez y ocho de Cometas y treinta 
y siete de Soldados distinguidos, se convoca á nueva 
licitación que tendrá lugar en el local de las ofici
nas de dicho cuerpo, en la Ciudad de Cebú, á las 
ocho de la mañana del dia trece de Marzo próximo, 
ante la junta económica del mismo y bajo mi pre
sidencia, con sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta oficial» del dia catorce de Enero 
próximo pasado, y que ademas se hallará de ma
nifiesto en casa del oficial Apoderado general del 
propio Regimiento que vive en garita Cruz calle de 
Espeleta número diez, de doce á cinco de la tarde 
en los dias hábiles. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidítd debida 
sus proposiciones eu pliegos cerrados, y ajustados 
al modelo que se espresa á continuación del pliego 
de condiciones, acompañadas de la garant ía cor
respondiente y del documento que acredite su apti
tud legal para contratar. 

Cebú 3 de Febrero de 1885.-—Federico Triana. 
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COMISARIA DE GUERRA DE M A N I L A , 
p misario de Guerra inspector de Utensilios de 

rs. ce saber: Que debiendo procederse á la enage-
n n de 6 Kilóüframns de bronce viejo, 1285 600 

^Iwainos de hierro id. 2 kitógramos de laten id . 
¿nfi'kilógranios de trapo id. y 290 kilógramos de 

o de lana procedentes del desbarate de varios 
«tos de Utensilios, se convoca á una pública l i c i -

verbal que tendrá lugar en la Comisaria 
tacion la 

de su 

neccion de Utensilion de esta plaza sita en 
•alie ^e Norzagaray núm. 2 frente del puente col-

0 ,,(6 el dia nueve de Marzo próximo á las diez 
mañana ante la Junta económica del servicio, 

¡¡aliándose los referidos efectos y nota de preoios 
«íiriies á disposición del que desee examinarlos todos 
jos dia8 00 feiMad08 de 9 á 12 de la m a ñ a n a en 
|a citada Comisaria. 

Manila 26 de Febrero de 1885.—Rafael Rioja. 2 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
D E L APOSTADEKO DE F I L I P I N A S . 

for acuerdo de di'h;i i-orooracion, se anuncia al púhlico que el 
ĵa IH del ontrante Marzo á las diez de su mañana, se 
sacará á pútilico Koncurso e! sumioi^tro de los impresos necesa-
rioi en la oíioin<i de Farmacia del Hospital de Oañaeao con es-
¡triola sujeción al pliego de > oadiciones que á conlinuacioa se in
sería, cavo acto tendrá lugar ante la Junta que corresponde al 
ífecl'» que se reunirá en la Gorn;in'iancla gen ral en el dia es-
oresado y una iiora aot-'S de la señalada, dedc ando l is primeros 
treinta minutos á las aciarai-iones que deseen los liciuidores ó 
puedan ser ne asarías, \ los según ¡os para la entrega de las 
propisicione* á cuya apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo, 

t̂ as personas que quieran tornar parte en la subasta pre-
senUnn sus proposiciones «••on arregl ) á modelo, en pliegos cer-
radô i, eslendidas en papel del sello 3.°, acompañadas dei docu-
menti de deposito, i dé la cédala pi:rsoaal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de la proposición con la 
mavor clanoai y bajo la rnhnca del interesado. 

Manila 24 de Febrero de 1««5.—Kafael R-.mos Izquierdo. 

hlmencion de Marina del Apostadero de Filipinas—Pliego de 
condiciones baj" las cuates se suca á publicó concurso el urgente 
suministro de los impresos necesarios á la oficina de Farmacia 
del Hospital de Cafucao. 

1. a El concurso tiene, por objeto el Suministro de los impre
sos comprendidus en ia relación que se acompaña al presente 
pliego, cuyos «iOdelos estarán de manifiesto en la Interrencion de 
Harina del Apostadero. 

2. ' El precio que ha de servir de tipo para el concurso seri 
d¿ 74 p sos fuertes y las con liciones que han de reunir los 

efectos nara ser ¡. mimídes, las que se señalan en la citada relación. 
£ A ' El concurso tendrá lugar ante la JIM ta que corresponde al 
ífedo. el dia y hora .¡ue -«e anunciarán en la Gaceta de Manila. 

I^ V-Las proposiciones habrán de redaeta^ «o.p1«'5j"ft'on al umno 
modelo en papel dclsel io i . . 0 j se presen aran en pliegos cerra ios 

•al Presiden*e de la ex^re ada 'unta como asi mismo la Cédula 
fpwsooal, ó la pntenie, si el proponente es del Imperio de China, 
pih cijyo requi.-ito no ser» admitida !a praposicion. Al mismo 
r.tiprapo que Id pioposicion, pero fuera del sotire que la contenga, 
eniregará cada liotador un documenio que acredite haber im-
puesio en la l'esorena Central de Hacienda publica de estas islas, 
a en la \dministra.-i n de Hacienda de Cavile en metálico ó 
valores admisibl -s por la legislación v.gente, á los tipos que esta 
Wnga establecidos, la cantidad de siete pesos y cuarenta céntimos 
«orno garantía nara el concurso y lianza para responder del cum-
pii.miL'.uio contrat ; en cu o concepto no se devolverá esta al 
aQjudica"ario hasta que se oalle solv^ute de sus compromisos, 

o.* Si por resultar proposiciones iguales hubiere que proceder 
licitación oral emre los autores de ellas, se entenderá que 

enuncian al derecho á la puja los que abandonen el local, sin 
re la adJlí(1,Ca0>on' ,a cua' teoora lugar por el orden prefe-
tod i .n"merac'on délos respectivos pliegos, en el caso deque 

0s los interesados se negaren a mejorar su oferta. 
sn l " . I!e,)ajf,s que se hagan, tanto'en las proposiciones como 
de i "j113'''0" oral> se expresaran en la misino unidad y fracción 

6' Â T ,?"ne,a,'a 'lu,' ,A adoptada para los precios tipos. 
Hojoit 1 'a^0 e' serv'''0' presentará el adjudicatario en el 
efect! ê ^®°aCil<?" a'-umpanados de las lacturas-gnias todos los 
del '? í'ae 563,1 o je o de la adju li â  ion y precisamente dentro 
tiii' a*0 <'e d'ez días i on ad s desde la fecha en que se le no-

Si del expre'i.a'ia -'d udicac on del servicio: 
hade n reconoc''D,<>n:o que para la adtn sion de dichos efectos 

^•efeci^30'CHrs en â '*)r'na mas conveniente por el oficial que 
ina(jrajt,.̂ e 1,0"ubre i«ur el >'r. Ordenedor del Apostadero, resultaren 
el adiiii- ' P"r 00 re,in,r ,as coadi iones estipuladas, se obliga 

- el pl.zo de c neo dias á partir 
y 

adin f " I C I I I I M ¡a» cuuui ÍU 

^ ' a f- hat',r'0 á rePoner|os en el pl.: 
el tórrn ' reconoc "'¡enlo, y á retirar de d iho Hospital en 
winisir ""J-* <,e un '•lí < 'os desechados, pues de lo eontrario, la Ad-8ervÍMidr,0"fi',r ,CeC'er ' ^ venderlos por cueuta del intereíado. re
mas ei j*86 >z 1,or ''íea'o del producto, p «r razou de multa, 

7, 'mP0rte de IOK gastos que la venta origine. 
í'rte H ? ''0nsiderará consumada la falta de cumplimiento, por 

, , «el adjudicatario, 
y recibo"811'10 a", Presente los efectos al reconocimiento 

i » ea el plazo que establece la condición 6.' 
«adog presentados en dicho plazo y siéndole recha-
•a cona:0! 8 reoiisiere dentro del término que establece también 
. 3.0 7i,>n de referencia; 

êren diír511180̂ '* rep"esto8 dentro de este último plazo, le 
8, » s®,,.nitivameme rechazad >s. 

«o|ire "J .""pondrá al adjndi alario la multa del uno por ciento 
precio de adjudicación, de los efectos con-

^P^icio íi Ca^a ll,Ie de no-e la entrega de los miso OÍ. Ó la 
P^os q ^ "e los desechados, desunes del vencimiento de los 
'adem(,re ')ara .llno 7 rttro "bjeto establece la condición 6.a y si 
eo e| Se a ^cediere en el primer caso de cin o dias, ó de dos dias 
^'Pectivi'"1Se rescindirá el contrato .id judiándose la fianza 
^llas ;1 a ^v'>r de la Hacienda y quedando subsistentes las 

9, ^Puestas. 
^«Hip0 e' 1 r er ''aso de los expresados en la condición 7 • se 
se adju'j1 'S'iaim te el conir.- t , con pérdida de la fianza que 
vicio a 'Cará a Hacienda en ppna d^ l i inejecución d-1 ser

lo, p Cl'an lo no haya pe juicios que inden-nizir al Eslado. 
aira ios efectos de las cláusulas anteriores y déla pena

lidad que por ella» se impone al adjudicatiri) se declara que 
se considerará cum dim-viiado el contrato, aun c ían lo resulten 

de 5 p: del imjorte total del sin entregar ef-c os por vajor 
servicio s iba ladn. 

H , üe tro de los 1 => días siguientes al de cada entrega se ex
pedirá por la Ordenación del Ap >siaiiero libramiento de su im
pere á favor d I Con ra ti s ta contra la Tesorería Central de Ha
cienda pública de esias Islas. 

l'i. Serán á* cuenta del .uljudicatario todos los gastos del expe
diente de subas'a jue, con arreglo á lo dispuesto en Reales órde
nes de 6 de Octubre de I8b6, y 29 de Marzo de 1883 son los si
guientes; 

I. ° Los que SP causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de con l ici mp-i y 

2.° Los de presentación de 15 eje Tipiares delperiól ico oficial 
en q ie <e hub ere un di-ado el pl eg» le condiciones. 

13. Alemis de la' con t̂'-.i tnes expresadas reg ráa para este 
concurso las g ner.es a ir .bn i i s p »r el Aim'rantazg» en 3 de 
Ma o de 18:39, inser as en las eGa etas de Manilao núm. 4 y 36 
del año de 1870 en cuaato no se opongan á las contenidas en 
esie pliego. 

Manila |8 de Feb -ro de 1885.—José María Díaz.—Es copia, 
Rafael Ramos Izq derdo. 

.MOUKLO OE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de. . . . domiciliado en la calle de núm. . . , 

en su nombre (ó á nombre de I). N. N.. paralo que se halla com-
petentemen e amorirado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones inserios en la Gaceta de Manila núm 
de (fech«) oara el s nni listro de los impresos necesarios á la ofi
cina de Farmacia leí Hos «ital le CañaMO , se compromete llevar 
á efecto dicho ervicio con -'stricta sujeción á t)das las condi
ciones conté idas en «i pliego y por el precio señalado como tipo 
para el concurso en la 'elación unida al mismo, (ó con baja de 
tantos pesos y tantos cémimos por ciento todo en letra) 

Fecha y firma del proponente. 
E s copia. Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota.—Si el prop -nente 'iene su domicilio habitual fuera de 

esta Capital, hará onstar además claramente el que accidental
mente ocupa en ell i 

luterveaeion de Murina del Apostadero de Filipinas. 
—Relación de los impresos que se sacan á pública 
subasta para el servicio de la oficina de Farmacia del 
Hospital de C'i&acao. 

1500 ejeinidMies del modelo núm. 1. 
100 idem del uúm. 2. 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

núm. 
núm. 
núm. 
núm. 

1000 ídem del 
50 idem del 

200 ide n del 
50 idem del 

2000 idem del núm. 
100 idem del núm. 
100 idem del núm. 
100 idem del núm 

9. 
10. 

Una resma de idem del núm. 11. 
El papel que se emplee en las impresiones será del 

llamndo de hilo ó tina de superior calidad, debiendo ser 
aquellas claras y limpias y el rayado de diversas tintas 
perfeetaioente marcado y con igualdad, no permitiéndose 
el uso de boj* de lata para los rayados. 
t Manila 5 de íSuero"aéntS88i—J<»¿ l iar ía Dvaa.—Sa 
copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

O ASA. CENTRAL DE VACUNACION. 
El juéves 5 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 26 de Febrero de 1885.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Biooudo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id. , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate . 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muotinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

3 
5 
2 
2 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
» 
> 
2 
i 
> 
s 
> 
a 
> 
> 

> 

> 

> 

» 

» 

» 

> 

» 

» 

Total. . . , . 11 12 23 
Manila 26 de Febrero de 1885.—El vocal de turno, Dr. 

Candelas. 
Nota: Además de los niños vacunados arriba espresado 

lo han sido 15 Artilleros de 2.a del Regimiento Peninsular 
y nueve niñaseuropeas. 

rovidencias judiciales. 
Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde mayor-

y Juez de primera instancia del distrito de Quinpo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
yo el insfrasc.rito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadí* 

ausente Ramón Tonino, indio, narural de Angono, 
en el disirito de Morong, vecino del pueblo de Píisb 
de esta provincia, soltero, de diez y ocho años de 
edad y de oficio pescador sin instrucción, para qm-
dentro del término de treinta dias, contados desdó
la publicación del presente edicto en la «G-aceta 
oficial> de esta Capital, se presente á este Juz^adu 
ó en la cárcel pública de esta provincia par** 
notificarle de la Real sentencia recaída en ia caus;* 
núm. 4675 que se siguió contra el mismo por hurto, 
pues de hacerlo así le oiré y adminis t raré justicia 
en caso contrario, le pa ra r án los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dtdo en Qmapo á 26 de Febrero de 1885. 
—Francisco Enriquez. Por mandado de su Sría.T 
Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de estp 
Juzgado del distrito de B noudo, recaida en la causa 
núm. 5841 que se sigue contra el macanista Neu~ 
Aya (a) Acong por robo; se cita y llama a los tes
tigos ausentes ^an-Aciougy Ap it-Ten, para queden-
tro del término de nueve dias, desde esta fecha se 
presenten en este Juzgado para ser requeridos d « 
sus patentes personales, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que en derecho hayn lugar en 
caso contrario. 

Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 21 de Fe
brero de 1885. — Bernardo Fernandez. K 

Don Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor j 
Juez de primera instancia del distrito de Tondo, 
que de hallarse en el pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el preReute cito, llamo y emplazo al ausenta 

Leoncio Drívid, natural del pueblo de San Simón 
provincia de la Pampanga, cuyas circunstancias pet-
souales se ignora, para que dentro del término da 
treinta d|a«, se presente en este Juzgado ó en U, 
©arce; pública de e ta provincia á contentar jfj» 
iC?irgos que contra él resultan en la causa -ijü' 
UlOn 6 -ú i^a "contra el mismo y otros por s o 
bajo apirreibimieuto que de no hacerlo así den»... 
de! término señalado, se sustanciará y fal lará l a 
presad i causa en su au^euca y rebeldía, pará.ndolt!í> 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bado en Tondo á 24 de Fenrero de 1885.—^Pedro de 
Iruegas.-Por mandado de su Sría. , Plácido del Bamov 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Intramuros, recaída en la sumaria infonuaciou 
promovida por doñ-t Eulalia López, viuda de D. San 
tiago Blanco solicitando título de propiedad de un/t 
casa de materiales fuertes con techo de hierro «at-
yanizado que aquella construyó con su propio pe-
culio en solar redituarlo en el barrio de N i c t a j i n 
del pueblo de Pandacan, y lindante por el fre 
con la calle de Santa Mesa en medio y casa dty 
doña Feliciana Basa por la derecha de su entrada 
con el solar y casa de D. Lorenzo Rocha, por la 13 -
quierda con el solor de dicha Basa y por el tracen» 
con terrenos o mpados por chinos hortelanos; se ci»n 
y e ' plaz^ á los que se crean con derecho á opo
nerse á dicha pretensión, para que dentro del téc 
mino de nueve dias, contados desde la publicado 1 
del presente anuncio, se presenten en el mismo Juz
gado con los justificantes necesarios, apercibidos que 
de no hacerlo dentro del espresado término, les 
pa ra rán los perjuicos que en dercho hubiere lu^ar. 

Manila 26 de Febrero de 1885. —Numeriano 
Adriano. 

Por providencia del Señor Juez del Distrito de 
Intramuros, dictada en la sumaria informacio-t 
ofrecida por Doña Carlota L im , sobre propiedad de 
una casa que ha construido en el solar de ' Nía. 
Braulio Mariano situado en la cade de San Nicolás 
del arrabal de Binondo, cuya finca linda por el 
frente con la calle dicha de S. Nicolás, por el lado 
izquierdo de su entrada con la finca del citado, 
! *on Braulio Mariano, por el lado derecho y traeero 
con solares del mismo Mariano, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la indicada 
propiedad, para que pnr el térmmo de nueve d í a s ^ 
desde la primera publicación de este anuncio en-
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l a «Gaceta oficiaU, se presenten en este Juzgado á 
deducir la acción que les compete, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así, les parará los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1885. - Numeriano 
Adriano, 

D» Emilio Martin Bola ños. Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia por S. M. de esta provincia de 
la Fampanga, que de estar en actual ejecicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente ctto, llamo y emplazo al ausente 

Mariano Punsolang, indio, viudo, natural y vecino 
de S. Simón, de 28 años de edad, de oficio jornalero 
empadronado en la caheceria núm. 33 del referido 
pueblo, color trigueño, cuerpo delgado, estatura baja, 
cari larga, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca 
regular: así como al nombrado Agaton,< olor tr igueño, 
estatura regular y cuerpo robusto; por estar procesados 
en unas diligencias por robo, para que por el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto, comparezcan ante este Juzg do para contestar 
y defenderse de los cargos que contra ellos resultan de 
Jas espresadas diligencias. De hacerlo aí-í les oiré, y 
Jes administraré justicia, y e caso contrario continua
ré sustanciándolas en su ausencia y rebeldía, sin mas 
«irles ni emplazarles, parándoles los perjuicios consi
guientes. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 13 de Febrero de 
1885.—Emilio Martin.—Por mandado de su Sria., 
Francisco Sarmiento García . 3 

E n virtud de la providencia de esta fecha, dic
tada en los autos promovidos para la representación 
áe doña Páu l a Lampa, en el doble concepto de al-
bacea, tutora y curadora de los herederos de la 
testamentaria de su finado esposo D. José Buyson; se 
^ita, llama y emplaza, á todos los acreedores de dicho 
áinado para que por si ó por medio de apoderado 
« o n poder bastante, conparezcan en este Juzgado y 
*tsistan á la junta sobre quita y espera ó cesión en 
su caso qne tendrá lugar el 19 de Marzo próximo 
Venidero entre 8 y 10 de su mañana , debiendo 
traer consigo el título ó íítúlos que justifiquen sus 

'ipectivoe í'.réditos; pues de e r o modo no serán 
ETuidos en la junta, apeícit í íQos^üé de no hacerlo 

-HSÍ en dichos día y hora, les parara les perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.. 

Bacolor á 14 de Febrero de 1885.—Francisco 
Sarmiento García.—V.0 B.0, Martin, v 

Don Rafael Soriano y Bernar, Alcalde mayor y 
Juez de primera ing&uicia de esta provincia de 
Zambajes, que ( en pleno ejercicio de sus 
funciones, nosotros los testigos acompañados da
mos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Alejandro Baraquel Agapi o, indio, de sesenta años 
de edad, viudo, natural de Bacacay provincia de A l -
b a y y vecino de Taharigan en esta, labrador, del ba-
rangay núm. 11 de D. Regino I acó, sabe leer y 
escribir, para que en el término improrogable de 
quince dias, á contar desde el primer dia de la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Man i l a» , se presente en este Juzgado para ser noti
ficado de la Real ejecutoria recaída en la causa nú
mero 2982 seguida contra el mismo y otro por hurto 
y falsificación y de no verificarlo, le para rán los 
perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en la casa Real de Iba á 19 de Enero de 
1885.—Rafael Soriano. Por mandado de su Sría., 
Andrés F, Mariano, Gregorio Alcántara. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Alejandro Baiaquel Agapito, indio, de sesenta 
a ñ o s de edad, viudo, natural de Bacacay provincia 
de Albay y vecino de T^bangan en esta, labrador, 
del barangay núm. I I de D. Regino Daco, sabe leer 

/y escribir, para que en el término improrogable de 
quince dias, á contar desde el primer dia de la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial de 

.-Manila», se presente en este Juzgado para ser noti-
ücado de la Real ejecutoria recaída en la causa 
nífm. 2282 seguida contra el mismo y otro por estafa 
3' falsificación, y de no verificarlo le pa ra r án los 
perjuicios que en j iuticia haya lugar. 

Dado en la casa Real de Iba 19 de Enero de 
1885. Rafael Soriano. - Por mandado de su Sría., 

* Andrés F. Mariano, Gregorio Alcántara . 3 

•on Gerónimo Sánchez Sória, Juez de primera ins
tancia de la provincia de Tari a c, que de estar 1 

en pleno ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 2.* 

y 3.* vez á Mariano Dalmacio Kantig, indio, soltero, 
de veintiocho años de edad, oo 'o mas ó ménos, na
tural de Cabanatuan, vecino de C-tranglan de Nueva 
Ecija del barangay de D. Gregorio Ritual, para que 
por el término de treinta dias con fados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á deducir los cargos que contra 
él resulta en la causa núm. 1084 sobre hurto. Si 
así lo hiciere, le oiré y aduimistraré justicia en caso 
contrario, sustanciaré la misma en su ausencia y 
rebfldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Febrero 
de 1885.—Gerónimo Sánchez .—Por mandado de su 
Sría. , Juan Nepomuceno. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor 
y Juez de 1.a instancia en propiedad de Nueva 
Ecija, que de estar en pie <> ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé 
Por el presente Cit", llamo y emplazo al testigo 

ausente Don Cándido Ve'moMfp, vecino de Zaragoza 
de esta provincia, para que p< r el término de 9 días, 
se presenten en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 3815 contra l>. Tu as ('astillo, por abuso 
contra particulares, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, le parará el perj i o que eu deiecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de S. isidro 20 de Febrero 
de 1885.— Rafael Atienza. Por mandado de su 
Sría., Catalino Ortiz y A roso. 3 

Por el presente cito, *lai?'0 y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez á los testigos ausentes David Bayani y 
Cándida Roldan, vecinos eu el barrio de Maineling 
del pueblo de Gapan de esta provincia, para que 
en el término de nueve diás, contados desde la fecha, 
se presenten en este Juzgado contra Anastasio de 
la Cruz por hurto, apere bidós que de no hacerlo, 
les pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Real ie San Isidro á 20 de 
Febrero de 18S5. — R.afael Atenza. Por mandado 
de su Sría., Catalino Oiiiz y Airoso. 3 

Por el presente cito, II rno y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez al ausente Teo oro Le^aspi (a) Doro, indio, 
vecino de esta Cabecera romisionado cobrador del 
impuesto de carros y caballos, de estatura alta, 
cuerpo robusto, pelo y cejas negros, nariz chata, cara 
redonda y con viruelas, c sado, le treinta años de 
edad, para que por el érimno de treinta dias, con
tados desde la publica íó le e.me edicto en la «Ga
ceta oficial», se presante én este Juzgado ó eu sus 
cárceles á contestar los carjjoi qne centra el mismo 
resultan en la causa i tím 40!5 por robo, que de 
hacerlo así le oiré y adiin"nistr*ré justicia y de lo 
contrario seguiré sustanciando el juico en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en , 
derecho haya lugar. I 

Dado en la casa Re^l de Pan isidro á 19 de j 
Febrero de 1885.—Rafael Uienza.—Por mandado 
de su Sría. , Catalino ürt iz y Airoso. 3 

Don Mariano Gil Rodr'ijuez Virseda, Alcalde ma
yor y Juez de. primer ia de la provincia de 
Bataan, que de estar es- i cíus 1 ejercicio defus fun
ciones, el infransci i t " Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á. Atanasio 

Zeta de la Oruz, i dio, n* tural y vecino de Ba-
langa, soltero, cochero, <ie diez y nuevo años de 
edad, cuerpo delgado, coloi moreno, ba rb i l ampiño , 
con cicatrices de viruelas • n ia cara, pelo y cejas 
negros, para que en e- termino de treinta dias, 
contados desde la fecha de ! i pui-lu-ac on de este 
edicto, se presente en este Juzgado ó en las cárce
les de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra él resulta de la < u núm. 1414 por que
brantamiento de caución juratoria, apercibido que 
en caso contrario sustai ci ie duha causa en su 
ausencia y rebeldía, paiándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Ha langa á 20 de Febrero 
de 1885 —Mariano G l . - P o r mandado de su Sría. 
Cipriano del Rosario. 3 

ha contraído méritos bastantes para obtener i 
Cruz de beneficencia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por e l j 

mino de quince dias, á contar desde la priméis 
blicacion de este anuncio, á todas las personas 
deseen declarar en el citado espediente, tanto 
pió como en contra de si el referido D. Ma^ 
Ortega es acreedor por sus servicios durante 1^ 
tima epidemia colérica, á la citada recompensa. 

Laoag 13 de Febrero de 1885.—Mariano (Jy 
zalez. 

Don Estanislao Cháves y Fernandez Vi l la , Al 
mayor y Juez de primera instancia de esta pr0v¡¡] 
cia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio,», 
el presente Escribano doy fé. 
Por providencia dictada con esta fecha enj 

autos de abintestato del finado chino Tan-Yenoc 
por haber transcurrido los treinta dias en que \ 
sido convocados los que se creyeren con derecho 
heredar los bienes relictos por el referido finado^ 
el anterior edicto publicado e i los mencionados aufa 
sin que nadie haya comparecido á hacer valer 
derecho á heredar los esnresados bienes; por lo ( 
se cita, llama y emplaza de nuevo á los que se creíj 
con derecho á dicha herencia, para que en eltérmj 
de treinta dias, contados desde su publicación en 
<Gaceta oficial de Manda», couparezcan en g 
Juzgado á hacer v^ler su derecho, apercibidos 
de no hacerlo en este nuevo y último plazo que si 
concede, se pararán los perjuicios consiguie 

I Dado en la casa Real de Ln'gayen á 11 de FebreJ 
1 de 1885.—Estanislao Cháves. - Por' mandado de B 
; Sria., Pablo Santos. 

1' 

Don Mariano González Auxiliar de Fomento de 
esta provincia de I ocos Norte, nombrado fiscal 
por el Gobien o de U mi.-ma para instruir espe
diente en comprobacjou de si D. Manuel Onega 

D. José Trinidad y Gutiérrez, Alférez del RegiraieDli 
i de Infantería Visayas num. 5, Fiscal de un 
' diente de testamentaria. 
i Teniendo que evacuar un interrogatorio proei] 

dente de dicho e^peilieute á la Señora viuda 
María Nieto, del difunto Capitán Teniente quefoj 

i del Ejército de estas Islas D, ayetano Merino y 
bles, cuya Señora se ignora su paradero actual. 

Usando de las facultades que en estos casos coaj 
eeHen 1̂ 3 Rc-tles-Ofdenanzas a los ofíciales del Ejér 
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por prima 
edicto á la espresada viuda de Merino, señalcándo 
esta Fiscalía donde deberá dar aviso del nombrad 
Pueblo de su residencia, co no asi también la cal 
y mimero de la casa, dentro del término de 30 diaJ 
á contar desde la publicación de este edicto á i 
de llevarlo á efecto lo arriba espuesto. 

Jólo 8 de Febrero de l b 8 5 . — E l Alférez FÍSCÍ 
José Trinidad. 

Don Rafael Castilla y Crespillo, Teniente de la | 
Compañía del Regimiento Infantería de Visapi 
núm. 5, y Fiscal de la sumaria que se instroji 
en esta plaza, con motivo de la deserción de VÍ 
rios disciplinarios de la 4.a compañía ocurrida f 
el poblado de Bongao el 25 de Enero de 1883' 
Por el presente y en virtud de las facultades qnl 

las Reales ordenanzas com-edeu en estos casos & ^ 
oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y por el término de veinte dia?,* 
contar desde la publicación del presente, á los co»' 
finados Fructuoso Salamat, Juan Sayre y Ba8P 
Mabalos, para que se presenten en la casa Cot 
dancia P. M. de Bongao, con objeto de que puí 
venir á esta plaza á dar sus descagos en la sufl̂  
r ía que se les sigue, por deserción; advirííéndoles ^ 
de no presentase, se les seguirá el procedimiento^ 
rebeldía. 

Joló 10 de Febrero de 1885.—Rafael Castilla 

de % 
COMISION F l b C A L . 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio 
clase de la Armada y Juez Fiscal de la suif8^ 
núm. 594 contra Rafael Rr»bt.st y otros por ^ 
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y 

plazo á Román Velazquez, natural de San Fei'O8 
provincia de Masbate, para que en el térmi110. 
veinte dias á partir desde la fecha de la pubUffl 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, compa1'6 
en esta Capitanía de puerto á responder los car» 
que contra él resultan en la referida sumaria-

Manila 26 de Febrero de 1885 « E l fiscal, ^ 
Ba rón .—Por su mandado, Julio D.-minguez. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda uiim* 


